
 

 
 

 

La Universidad de Málaga, como Responsable del Tratamiento, el informa de que los datos personales consignados serán utilizados con la finalidad 
de verificar su identidad. Para ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 debe dirigirse a nuestro 
Delegado de Protección de datos (dpo@uma.es). Puede obtener más información consultando la Política de Privacidad 
(https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/133115/informacion-basica-sobre-proteccion-de-datos/) 
 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DATOS PERSONALES* 

DATOS PERSONALES COMO FIGURAN EN EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD EN VIGOR 

Nombre y Apellidos (incluyendo tildes y otras partículas, en su caso): 

☐Don / ☐Doña  _________________________________________________________________________ 

☐DNI / ☐NIE/ ☐Pasaporte nº: ___________________________Fecha de nacimiento: ___/____/________ 

Municipio de nacimiento:___________________________ Provincia: ______________________________ 

País: ______________________________ Nacionalidad:_________________________________________ 

Teléfono: ______________________ Email:____________________________________________________ 

Procedimiento para el que se presenta la declaración responsable: 

_______________________________________________________________________________________ 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD  

1. Que todos los datos personales consignados en la presente declaración son ciertos y veraces. 

2. Que se compromete a probar documentalmente los datos consignados cuando sea solicitado.  

 

Y para que así conste, firma la presente declaración responsable. 

En ____________________, a _____ de _________________ de 20__ 

 

Firma del declarante: 

 

 

Fdo: _________________________________ 

* Art. 69.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común: “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la 
no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su 
caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.” 
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